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4. Finca número 9. Vivienda designada con la
letra B de la planta primera del portal 1 del edificio
situado en la ciudad de Villajoyosa, partida de Bar-
beres (Alicante), avenida de la Constitución, sin
número, con vuelta a la calle de nuevo trazado,
con distribución propia para habitar. Tiene una
superficie aproximada construida de 119,02 metros
cuadrados, y útil de 97,48 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa al
tomo 668, libro 238, folio 129, finca 22.338.

Valor, a efectos de subasta, de 13.650.000 pesetas.
5. Finca número 11. Vivienda designada con

la letra D de la planta primera del portal 1 del
edificio, situado en la ciudad de Villajoyosa, partida
de Barberes (Alicante), avenida de la Constitución,
sin número, con vuelta a calle de nuevo trazado,
con distribución propia para habitar. Tiene una
superficie aproximada construida de 134,44 metros
cuadrados y útil de 110,11 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa
al tomo 668, libro 238, folio 133, finca 22.342,
inscripción segunda.

Valor, a efectos de subasta, de 15.015.000 pesetas.
6. Finca número 24. Vivienda designada con

la letra A de la planta primera del portal 2 del
edificio situado en la ciudad de Villajoyosa, partida
de Barberes (Alicante), avenida de la Constitución,
sin número, con vuelta a calle de nuevo trazado,
con distribución propia para habitar. Tiene una
superficie aproximada construida de 124,90 metros
cuadrados y útil de 102,30 metros cuadrados. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Villajoyosa
al tomo 668, libro 238, folio 159, finca 22.368,
inscripción segunda.

Valor, a efectos de subasta, de 14.430.000 pesetas.

Dado en Villajoyosa a 11 de noviembre de
1997.—La Juez, Vicenta Nogueroles Llinares.—El
Secretario.—299.

VILLAJOYOSA

Edicto

Doña Vicenta Nogueroles Llinares, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Villajoyosa y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
y bajo el número 172/1984, se siguen autos en recla-
mación de 330.000 pesetas de principal y 120.000
pesetas, calculadas para costas e intereses, instados
por don Joaquín Barceló Llorens, contra don Jac-
ques Raffin, y en los que por providencia de esta
fecha he acordado sacar a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y término de veinte días, los
bienes que se dirán, habiéndose señalado para su
remate el día 24 de febrero de 1998, a las doce
treinta horas, y para el caso de que no hubiere
postores en la primera subasta, se señala para que
tenga lugar por segunda vez y término de veinte
días, con rebaja del 25 por 100 de su valoración,
el día 24 de marzo de 1998, a las doce treinta
horas, y para el supuesto de que igualmente no
hubiera postores en la segunda, se señala para que
tenga lugar, por tercera vez, sin sujeción a tipo,
el día 28 de abril de 1998, a las doce treinta horas.

El acto del remate tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en la calle Cons-
titución, 35, y se regirá por las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta subasta el que
se expresará, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

Segunda.—Que en la tercera subasta, si la postura
ofrecida no cubriese las dos terceras partes del tipo
que sirvió para la segunda, se observará lo que orde-
na el párrafo tercero del artículo 1.506 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Todo licitador, para tomar parte en la
subasta, deberá consignar, previamente al acto, en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al 20 por 100 efectivo del tipo
de tasación que sirva para cada una de las subastas,
sin lo cual no serán admitidos.

Cuarta.—Que los bienes objeto de subasta salen
sin suplir previamente la falta de títulos y que todo
licitador acepta como bastante la obrante en autos.
Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Que desde el anuncio del presente hasta
la celebración de la subasta podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado, las que deberán ser
depositadas en el establecimiento al efecto junto
con el justificante a que se refiere el apartado tercero
del presente edicto.

Bienes objeto de subasta

1. Mitad indivisa de parcela de terreno secano,
en la partida Muserna, también conocida por Urli-
sa-I, término de Altea, de 2.160 metros cuadrados.
Finca registral número 14.285 del Registro de la
Propiedad de Callosa d’en Sarrià, libro 3, folio 127.

Tasada, a efectos de subasta, en 4.000.000 de
pesetas.

2. Mitad indivisa de parcela de terreno secano,
en la partida Muserna, también conocida por Urli-
sa-I, término de Altea, de 1.508 metros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Callosa
d’en Sarrià, finca número 14.287, libro 3, folio 129.

Tasada, a efectos de subasta, en 3.000.000 de
pesetas.

3. Mitad indivisa de parcela de tierra secano,
en la partida Sierra de Bernia, también conocido
por Ulisa-I, término de Altea, de 1.342 metros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Callosa d’en Sarrià, finca número 14.766, libro 116,
folio 21.

Tasada, a efecto de subasta, en 2.500.000 pesetas.
4. Mitad indivisa de parcela de terreno secano,

en partida Sierra de Bierna, también conocida por
Urlisa-I, del término de Altea, con una superficie
de 2.560 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Callosa d’en Sarrià, finca registral
número 15.343, libro 123, folio 160.

Tasada, a efecto de subasta, en 4.500.000 pesetas.

Dado en Villajoyosa a 18 de diciembre de
1997.—La Juez, Vicenta Nogueroles Llinares.—El
Secretario.—297.

VITORIA

Edicto

Doña María Mercedes Guerrero Romeo, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Vitoria-Gasteiz,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 775/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de don Íñigo Ibáñez Nieto,
contra don Eduardo Cervera Velasco, doña María
Nieves Vélez San Vicente y don Belarmino Muñoez
García, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 13 de febrero de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
00120001777596, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y año del procedi-
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no
aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de marzo de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de abril
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Vivienda sita en Vitoria, en su calle Libertad,
número 14-1.o derecha. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Vitoria, al tomo 3.873,
libro 120, folio 141 y siguientes, finca número 6.410.

Tasada en la cantidad de 22.291.200 pesetas.

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 de noviembre
de 1997.—La Magistrada-Juez, María Mercedes
Guerrero Romeo.—El Secretario.—1.451.

JUZGADOS DE LO SOCIAL

CASTELLÓN DE LA PLANA

Edicto

En virtud de lo dispuesto por la Magistrada-Juez
del Juzgado de lo Social número 2 de Castellón,
en resolución de esta fecha, dictada en ejecución
número 250/1995 seguido a instancias de don
Manuel Tena Sales y otros contra «Borras de Seda,
Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a pública
subasta, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en esta ciudad, calle Mayor,
2-A, en primera subasta, el día 14 de abril de 1998,
en segunda subasta, en su caso, el día 21 de abril
de 1998, y en tercera subasta, también en su caso,
el día 28 de abril de 1998, señalándose para todas
la hora de las diez, y se celebrarán bajo las con-
diciones establecidas en los artículos 1.488 y siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación
con lo dispuesto en el artículo 261 del texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral; los depó-
sitos previos deberán ser consignados en el Banco
Bilbao Vizcaya, sucursal Borrull, de Castellón,
número de cuenta 13320000 64 - 025095, los bienes
embargados y tasación es la siguiente:

Bienes que se subastan

1. Urbana.—Finca sita en Almazora. Partida del
Estret, calle del Pilar, número 38. Inscrita en el
Registro de la Propiedad número 2 de Vila-Real,


